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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinea 
Q/icialea se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 22 de Marzo.)

de la mercancía, aumentando para este 
objeto el precio de cada asiento.

Los Sres. Administradores Subalter
nos de Mahón é Ibiza y Alcaldes de to
dos los pueblos de la provincia remiti
rán á esta Administración de Hacienda 
dentro del mes de Mayo precisamente

una relación rectificada ajustada al mo
delo que á continuación se expresa de 
los carruajes que en las respectivas lo
calidades se dedican á la conducción 
de viajeros y mercancias de un punto á 
otro, cuidando de llenar todas las casi
llas del mismo.

Administración de Hacienda de las Baleares

SECCION OFICIAL
Núm. 636

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

En los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de esta 
provincia números 4911 y 4912 del año 
anterior se halla inserto el Reglamento 
provisional para la Administración y 
cobranza del impuesto sobre las tarifas 
de viajeros, trasportes terrestres, ñetes 
marítimas de mercancías de fecha de 28 
de Junio de 1898, llamando la atención 
de los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia y Administradores Subal
ternos de Mahón é Ibiza del presente 
anuncio á fin de que por dichas autori- 
das se cumpla exactamente cuanto dis
pone el citado Reglamento.

Los Sres. Alcaldes deberán hacer pú
blico por los medios acostumbrados, que 
todos los dueños de carruajes dedicados 
á la conducción de viajeros por carrete
ras y caminos cuyo trayecto no exceda 
de 35 kilómetros, como también los de 
los carros dedicados al trasporte de 
mercancías, tienen la obligación según 
el artículo 68 de dicho Reglamento de 
presentar á la Administración de Ha
cienda por conducto del Alcalde del 
pueblo de su vecindad, declaraciones 
por duplicado no omitiendo detalle al
guno de los"que en el expresado artícu
lo se mencionan y ajustados á los mode
los insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 4912 debiendo por lo tanto satis
facer aquellos el citado impuesto por 
patentes arregladamente á las tarifas 
que figuran en los artículos 17 y 43 del 
Reglamento vigente; pero con referencia 
á los que recorran más de 35 kilómetros 
en lugar de contribuir por medio de las 
referidas patentes han de acudir á con
cierto ante esta Delegación de Hacienda 
paia hacer efectivo según previene el 
Reglamento en su art. 12, al propio 
tiempo se ha de hacer presente á las 
empresas ó particulares que se dedique 
al expresado tráfico que de no cumplir 
lo dispuesto en el art. 68 incurrirán en 
las penalidades que determina el arti
culo 84.

También procurarán convencer á los 
expresados dueños de dichos vehículos 
que el impuesto no les grava por eleva
do que sea, puesto que este debe pagar
lo el viajero, remitente ó consignatorio

Negociado de viajeros y mercancías Ayuntamiento de......................

Relación de los individuos vecinos de esta localidad que se ocupan en la conducción 
de viajeros y mercancías.

■v ía  ¿rajaos
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Espero del celo y actividad de los funcionarios y corporaciones llamadas á 
cumplir este servicio lo ejecutarán sujetándose en un todo á cuanto dispone el re
glamento vigente y remitirán las relaciones certificadas dentro del plazo fijado en 
la presente orden.

Palma 23 Marzo de 1899.—El Administrador de Hacienda, Juan Ramírez.

Núm. 687
AYUNTAMIENTO DE SATAÑY 

Nota de los gastos causados durante la 
última semana en las obras que se ve
rifican por Administracióu en la cons
trucción de la nueva Casa Consisto
rial.
A Pedro Matas por una raspa, pese

tas r50; á Salvador Llopis por una

cuerda y doce escobillas, pesetas 2‘25; 
á Jaime Cánaves por 2 cuarteras yeso, 
pesetas 3'50; á Jaime Cánaves por 12 
quintales cemento, pesetas IS^SO; á Da
mián Adrover por dos reglas y cuñas 
madera, pesetas 2'50; á Jaime Cánaves 
por piedra mamposteria, pesetas 7; á 
los maestros albañiles y peones: á Pe
dro Juan Vidal por 6 jornales, pesetas 
18; á Benito Bonet Salom por 6 jorna

les, pesetas 9; á Jaime Vidal Servera 
por 6 jornales, pesetas 9; á José Sastre 
por 6 jornales, pesetas 9; á Juan Cerdó 
por 4 jornales, pesetas 6; á Damian Co
yas por 6 jornales, 7‘50; á Bernardo Vi- 
censpor 6 jornales, pesetas 7‘50; á Mi
guel Tomás por 6 jornales, pesetas 6'60.

Santañy 6 Marzo de 1899.—El Alcal
de, Jaime Antonio Ciar.

Nota de los gastos causados por el mis
mo concepto durante la última se
mana.
A los maestros albañiles y peones: á 

Pedro Juan Vidal por 6 jornales, pese
tas 18; á Jaime Vidal Servera por 3 
jornales, pesetas 4'50; á José Sastre To
más por 2 jornales, pesetas 3; á Juan 
Cerdó por 5 jornales, pesetas 7‘50; á 
Damian Covas por 2 jornales, pesetas 
2'50; á Bernardo Vicens por 6 jornales, 
pesetas 7*50 y á Miguel Tomás por 6 
jornales, pesetas 6‘60.

Santañy 13 de Marzo de 1899.-El Al
calde, Jaime Antonio Ciar.

Núm. 638

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Acordo por este Ayuntamiento en 

Junta municipal hacer efectivo el cupo 
de Consumos y recargos autorizados pa
ra el próximo ejercicio económico de 
1899 á 1900 por medio del Reparto ve
cinal, si no dán resultado los encabeza
mientos gremiales y el arriendo á ven
ta libre de las especies sujetas á este 
impuesto, se invita á los cosecheros, 
fabricantes y especuladores, presenten 
proposiciones en esta Alcaldía en el tér
mino de ocho días contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia. Si no diese 
resultado el medio de los encabezamien
tos gremiales, queda señalado el día do
ce del próximo Abril, para celebrar su
basta por un periodo de uno á tres años 
á venta libre de las especies sujetas á 
dicho impuesto. No ofreciendo resulta
do dicha subasta, se señala otra para 
el día catorce. No dando resultado 
tampoco ésta, queda señalado el día 
veinte del mismo mes para proceder al 
arriendo á la exclusiva por un año de 
los grupos de líquidos y carnes, si no 
diese resultado, tendrá lugar la segun
da el veinte y nueve, y no ofreciendo 
tampoco resultado, se verificará la ter
cera y última el día ocho del próximo 
Mayo: debiendo tener lugar unas y 
otras en la Casa Consistorial y hora de 
las diez de su mañana, por pujas á la 
llana, ante la Comisión designada al 
efecto; y no se admitirán como licitado- 
res ni fiadores, aquellos á quienes exclu
ye el Reglamento vigente de Consumos, 
y debiendo depositar el rematante en 
aicas municipales dentro quince dias 
de celebrada la subasta, la cuarta par
te del tercio del remate; y todo con ex-

M.C.D. 2022



tricta sujeción á los pliegos de condi- 
diciones que estarán de manifiesto en 
esta Secretaría.

Petra 23 Mar¿o de 1899.—El /Alcal
de, Juan Calvó.—P. A. de la J. M.— 
Jaime Rulláh, Secretario.

Núm. 740
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Acordado por este Ayuntamiento en 
Junta municipal hacer efectivo el cupo 
de consumos y recargos autorizados pa
ra el próximo año económico de 1899 á 
1900 por medio del reparto vecinal, si 
no dan resultado los encabezamientos 
gremiales y el arriendo á venta libre de 
las especies sujetas á este impuesto; se 
invita á los cosecheros, fabricantes y es
peculadores, presenten proposiciones en 
esta Alcaldía en el término de ocho días 
contados desde el 26 del actual hasta el 
5 de Abril, en cuyo día se celebrará el 
acta de la convocatoria de gremios.

Sineu 22 de Marzo de 1899.—El Al
calde, Rafael Riutort.—P. A. D. A. y 
A.—Mateo Parceló, Secretario.

Núm. 641

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 
Extracto de los acuerdos tomados por 

la indicada Corporación Municipal 
durante los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de 1898, que 
forma el Secretario de la misma en 
cumplimiento y á los efectos del ar
tículo 109 de la vigente ley munici
pal.
Sesión ordinaria del día 2 de Octu

bre.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó inscribir en amillaramiento, 
á nombre de D. Bartolomé Servera 
Molí, las fincas que comprende cierto 
espediente posesorio instruido á favor 
de dicho interesado; y se levantó la se
sión.

Ordinaria del día 9 de id.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
aprobar la cuenta general de la recau
dación del impuesto general de consu
mos correspondiente al ejercicio de 
1894-95, y que la cantidad que ha sido 
realizada como sobrante de fallidas sea 
ingresada en la Depositaría de fondos 
municipales; y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 16 de id.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se aprobó el 
extracto de los acuerdos tomados du
rante el trimestre anterior. Se acordó 
la distribución de fondos del mes; y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 23 de id.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó que 
la cantidad que como haber debía per
cibir el escribiente de la Secretaría, que 
se halla vacante por renuncia, la perci
ba el Secretario como gratificación, y 
en Cambio satisfaga de su peculio las 
dietas á escribientes temporeros que 
sean necesarios para llevar á efecto 
cumplidamente todos los servicios mu
nicipales; y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 30 de id.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó ha
ber recibido con sentimiento la noticia 
del fallecimiento del digno concejal don 
Luciano Serra Ferrer, y manifestarlo 
así, de oficio á la Sra. viuda del referi
do Sr.; y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 6 de Noviembre.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó abonar á un vecino pobre y des
graciado por causa de enfermedades la 
cantidad de treinta pesetas, con cargo 
al artículo 3.° del capítulo 5.° del vi
gente presupuesto de gastos. Se acordó 
el pago de algunas cantidades con car
go á Imprevistos; y se levantó la se
sión.

Ordinaria del día 13 de id.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó la 
distribución de fondos del mes; y se le
vantó la sesión.

Ordinaria del día 20 de id.—Se apro
bó el acta de la anterior.—Se acordó 
prevenir al peón caminero municipal 

que en todas las sesiones Ordinarias pre
sente relación detallada de los trabajos 
que vayan efectuándose por él y por la 
prestación personal, en todos los cami
nos vecinales, al objeto de que esta Cor
poración pueda enterarse á menudo, y 
disponer lo que crea procedente; y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 27 de id.—Se apro
bó el acta de la anterior. A petición del 
propietario de la casa número 14 de la 
calle de Palma, y de conformidad con 
el mismo, se acordó la transacción y 
cesión á favor del Municipio de una par
cela de dicha casa, que se halla com
prendida en la alineación de la nueva 
calle llamada «Principal»; y se levantó 
la sesión.

Ordinaria del día 4 de Diciembre.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó inscribir en el amillaramiento 
de esta villa á nombre de los consortes 
D. Pedro Ginard y Ferrer y D.a Catali
na Flaquer Orpí, las fincas que respec
tivamente les pertenecen, según un es
pediente posesorio instruido á favor de 
dichos interesados; y se levantó la se
sión.

Ordinaria del día 11 de id,—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó que 
por la Alcaldía se dicten las oportunas 
ordenes, á fin de que antes del 25 del 
actual, pueda liquidarse la recaudación 
del impuesto general de consumos co
rrespondiente á los ejercicios de 1895 á 
96 y 1896-97. También se acordó el pa
go de una pequeña cantidad con cargo 
á Imprevistos; y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 18 de id.-Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó la dis
tribución de fondos del mes; y se levan
tó la sesión.

Ordinaria del día 25 de id.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
nombramiento de los vocales de la Junta 
pericial para el cuadrienio de 1899 á 
1903, cuya designación corresponde á 
esta Corporación, y las ternas que de
ben remitir al Sr. Administrador de Ha
cienda, para que dicha Superioridad 
elija los vocales que le corresponde. Se 
acordó también, acceder al pago de 150 
pesetas para adquisición de los instru
mentos necesarios para la instalación 
de un observatorio meteorológico en es
ta localidad, á los fines indicados por 
la Junta organizadora del primer con
greso regional balear de ciencias médi
cas. Igualmente se acordó efectuar el 
pago del importe de una papelera cons
truida para el Ayuntamiento. Acordóse 
también el pago de una pequeña canti
dad con cargo á Imprevistos. Y final
mente se acordó que en atención á los 
servicios de cuidado del alumbrado pú
blico, que el Oficial Sache tiene á su 
cargo, el sueldo de éste sea á razón de 
treinta pesetas mensuales por seis me
ses y los otros seis del año á setenta y 
cinco céntimos de peseta diarios; y se 
levantó la sesión.

Capdepera 25 Enero de 1899.—El Se
cretario, Pedro José Vaquer.—V.° B.°— 
El Alcalde Teniente l.°, Agustín Ga- 
rau.

Abrobado por el Ayuntamiento, en 
sesión de este día.

Capdepera 19 de Marzo de 1899.—El 
Alcalde Teniente l.°, Agustín Garau.— 
P. A. del A.—Pedro José Vaquer, Se
cretario.

Núm. 642
D. José Antonio Fernández Monte)anot 

Presidente de Sala de la Audiencia 
de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Francisco Ribas Ri- 
go, hijo de José y de Rosa, de cuarenta 
y cinco años de edad, soltero, jornale
ro, natural y vecino de la villa de San 
Juan y en la actualidad de ignorado pa
radero, procesado en causa sobre hurto 
de uvas, tomates y pimientos; puraque 
dentro del término de quince días á con

tar desde la inserción de la presente eh 
la Gaceta de Madrid, se presente ante es
ta Audiencia bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las autorida
des é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido lo pongan 
á disposición de este Tribunal.

Dado en Palma á veinte y uno Marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
José A. Fernández.—Juan Alcover.

Núm. 648

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Bauzá Ri- 
bot, hijo de Miguel y de Francisca, na
tural y vecino de Petra de veinte y tres 
años de edad, soltero, labrador, con ins
trucción, sin antecedentes penales y en 
la actualidad de ignorado paradero, 
procesado en causa sobre lesiones á Ga
briel Maimó, para que dentro del tér
mino de quince días á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante esta Audiencia 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Por tanto, se encarga á las autorida
des é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido lo pongan 
á disposición de este Tribunal.

Dado en Palma á diez y ocho Marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve.—■ 
José A. Fernández.— Pedro Andreu, 
Secretario.

Núm. 644

D. Jaime Alies y Mesa, Ahogado, Escri
bano Habilitado del Juzgado de prime
ra instancia de este Partido para au- 
óciliar al que lo es propietario D. Juan 
Allés xj Febrer.
Doy fé y testimonio que en el juicio 

ejecutivo seguido en este Juzgado por 
D. Juan Biale y Coll contra los herede
ros de D.a Inés Rotger y Taltavull, de 
ignorado paradero, sobre pago de can
tidad se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamienio y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.="£11 la Ciudad de Mahon á 
diez á siete de Marzo de mil ochocientos 
noventa y nueve, el Sr. D. Francisco 
Buisen y Barleta, Juez de primera Ins
tancia de la misma y su Partido, visto 
estos autos ejecutivos seguidos entre 
partes de una como actor D. Juan Biale 
y Coll, mayor de edad, propietario, ve
cino de esta Ciudad, representado por 
el procurador D. Juan Mesa y dirigido 
por el letrado D. Juan Orilla y de otra 
como demandados los derecho-habien
tes de D.a Inés Rotger y Taltavull, ve
cina que fué de esta Ciudad, que han 
sido declarados en rebeldía, sobre pago 
de cantidad y.—Resultando etc.=Fallo: 
que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hacer trance y re
mate de los bienes embargados á la he
rencia de D.a Inés Rotger y Taltavull, 
y con su producto oportuno y completo 
pago al ejecutante D. Juan Biale y 
Coll, de la cantidad reclamada de mil 
ciento veinte y cinco pesetas, importe 
de tres anualidades vencidas de intere
ses estipulados en la escritura de prés
tamo referida, intereses de la misma al 
seis por ciento desde el requerimiento 
de pago y del total importe de las costas 
causadas y que se causen hasta que el 
presente Fallo quede cumplido en todas 
sus partes, costas en cuya totalidad de
bo condenar y condeno especial y es- 
presamente á los ejecutados; y notifi- 
quese esta sentencia á estos últimos por 
medio de edictos que se fijarán en la 
puerta del local de audiencia de este 
Juzgado, y se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comprendién
dose en este solamente el encabeza
miento y la parte dispositiva de la pre
sente, Asi por esta mi ^sentencia, defi

nitivamente Juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Francisco Buisen. = 
Publicación. =Leida y publicada ha sido I 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fran. i 
cisco Buisen y Barleta Juez de primera 
Instancia de este Partido, estando cele* 
brando audiencia pública, en el mismo 
día de su fecha; doy fé. Mahon diez y 
y siete de Marzo de mil ochocientos no
venta y nueve.—Jaime Allés.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado espido el presente en 
Mahon á diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Jaime 
Allés.

Núm. 645
D. Andrés Cifre Munar, segundo Teniente 

del Regimiento Infantería Regional de 
Baleares número uno y Juez instructor 
del expediente que por orden del señor 
Coronel se instruye al recluta José For- 
teza Saliá por falta de incorporación á 
Banderas.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á José Forteza Saliá, natural de 
Pollensa provincia de Baleares, hijo de Jo
sé y de Juana, soltero, de diez y nueve años 
de edad, de oficio sastre; cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, color sano, frente ancha, na
riz aguileña, boca grande, barba poca y 
de un metro setecientos cinco milímetros 
de estatura, para que en el término de 
treinta días á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en el Cuartel del Cár- 
men de esta Plaza á mi disposición para 
responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que de orden del Sr. Coro
nel del citado Regimiento se le forma por 
la falta de incorporación á banderas bajo 
apercibimiento de que, si no comparece 
en en el plazo fijado será declarado rebel
de parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades, tanto civiles como militares y 
de Policia Judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado y en caso de ser habido, lo re
mitan, en clase de preso, con las seguri
dades convenientes al Cuartel del Cármeu 
y á mi disposición pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Palma á los diez y siete días 
del mes de Marzo de mil ochocientos no
venta y nueve.—Andrés Cifre.

Núm. 646

Tribunal de oposiciones á escuelas de 
párvulos del Distrito universitario de 
Barcelona, dotadas con sueldo inferior 
á 2.000 pesetas.
Las Sras. opositoras á las citadas es

cuelas se servirán concurrir el día diez 
del próximo mes de Abril, á las diez de 
la mañana, en la Sala Doctoral de la 
Universidad, para dar principio á las 
actas de oposiciones.

Barcelona 16 de Marzo de 1899.—El 
Presidente, Luis Sta. María y Gil.

Núm. 647

El Comisario de Guerra Interventor ¿le las 
Factorías militares de esta plaza
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estableci- 
mientor, los artículos de subsistencias 
y utensilios que á continuación se deta
llan, se señalan los días 11 del mes de 
Abril próximo y hora de las once de la 
mañana para que las personas que de- 
séen interesarse en este servicio, pue
dan presentar en las citadas Factorías, 
sus proposiciones, con muestras de los 
artículos que ofrezcan, los cuales han 
de reunir las condiciones de buena ca
lidad requeridas para el suministro y 
fijadas en el pliego de condiciones que 
obra en este establecimiento, á cuyo 
cumplimiento se obligan, come asimisi 
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mo á poner los artículos que se les com
pren, en los almacenes de la Adminis
tración militar.

Palma 22 de Marzo de 1899.—Barto
lomé Barceló.

Artículos de Subsistencivs.
Cebada, leña en rama, galleta, hari

na flor.

Artículos de Utensilios.
Aceite, petróleo, carbón, jabón, leña 

de tronco, ceniza.

Núm. 648

SALINERA ESPAÑOLA
En el sorteo verificado ayer ante el 

Notario D. José Alcover de las cincuen
ta y una obligaciones hipotecarias se
ria A que deben ser amortizadas en pri
mero de Abril próximo, resultó corres
ponder la amortización á las que llevan 
los números siguientes 217, 1988, 644, 
1922, 2415, 1398, 823, 358, 1370, 607, 
246, 1158 1790, 353, 2312, 1972, 1952, 
1160, 1833, 2313, 1539, 2345, 2308,186, 
1494, 290, 912, 2353, 808, 702, 2280, 
2493, 1229, 633, 708, 709, 304,894, 332, 
1251, 630, 243, 511, 1989, 791,1375, 51, 
1572, 1916, 1996, y 2072.

Lo que se anuncia para que los tene
dores de dichas laminas se sirvan pre
sentarlas para su cobro al Crédito Ba
lear á tenor de lo prevenido en la es
critura de emisión.

Palma 22 de Marzo de 1899.—Por la 
Salinera Española.—El Director Geren
te, Manuel Guasp.

Núm; 649

CENTRO FARMACEUTICO
Balance que comprende el 21 ejercicio de la 

Sociedad, desde 1? de Enero á 31 Di
ciembre de 1898.

ActiVO Pesetas,

Accionistas............................. 20.000'00
Por el 20 p§ á desembolsar.

Finca....................................... 15.986'24
Su valor actual.

Diversos...................................... 26.115'06
Saldos deudores.

Fiados tienda......................... 2.762'33
Saldos deudores.

Material y enseres................... 2.966'57
Su valor actual.

Efectos á cobrar...................... 11.094'42
Saldo,

Valores en cartera................... 800'00
Por los existentes.

Fomento agrícola c/c. . . . 3.030'40 
Saldo á nuestro favor.

Mercaderías................................. 40.414'18
Existencia según inventario.

Caja....................................... 1.943'49
Exixtencia efectivo.

125.112*69

Pasivo
Capital.....................................  100.000'00

El social.
Corresponsales......................... 14.340'99

Saldos acreedores.
Dividendos activos á satisfa

cer.................................... 107'50
Los pendientes de pago.

Bernardo Roca........................ 2.546'80
Saldo á favor.

Pérdidas y ganancias. . . . 8.117'40 
Saldo beneficio.

125.112'69

Palma 21 de Febrero de 1899.- -Por el 
C. F.—EL Presidente, Juan Munar.—El 
secretario, Juan Sureda.

Sicciio tu la Gaceta.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

CIRCULAR.

limo. Sr.: Habiendo comenzado con 
esta fecha el período electoral; S. M. la 
Reina Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Que 
D. G.), ha tenido á bien mandar que se 
recuerde á los Presidentes de las Audien
cias territoriales y Decanos de los Cole
gios Notariales, que la Real orden de 7 
de Abril de 1896, relativa á la interven
ción de los Notarios en los actos y ope
raciones electorales^ se ha de entender 
vigente, y es, por tanto, aplicable al ac
tual período electoral, como lo fué al 
anterior por virtud de la Real orden de 
3 de Marzo de 1898.

Las disposiciones contenidas en la de 
7 de Abril de 1896 son las siguientes:

«1.a Que en los distritos notariales 
en donde no haya ninguna Notaría ser
vida, y en los que sólo hubiere uno ó dos 
Notarios en ejercicio, si este número se 
considera insuficiente para las urgentes 
necesidades del servicio extraordinario 
en el periodo electoral, á juicio de los 
respectivos Jueces de primera instancia, 
deberán estos funcionarios usar de las 
facultades que para casos análogos les 
concede el párrafo tercero del art. 6.° de 
la ley del Notariado, habilitando, en 
concepto de sustitutos accidentales, al 
Notario, ó en su caso á los Notarios, de 
entre los más inmediatos que consideren 
idóneos para ejercer la fe extrajudicial 
en dichos distritos, sin que en los suyos 
propios resulte desatendido el servicio 
público.

2.a Que estas habilitaciones solo fa
cultan á los Notarios á quienes se con
fieran, para que en los distritos á que 
se les agregue, y durante el periodo 
electoral, puedan ejercer la fe pública, 
conforme á las leyes, en actos y opera
ciones exclusivamente electorales, y au
torizando los documentos y actas á ellos 
correspondientes.

Y 3.a Que los Presidentes de las Au
diencias den cuenta al Ministerio de Gra
cia y Justicia de las habilitaciones de 
esta clase que se confieran.»

De Real orden, comunicada por el Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. I. para su conocimiento, noticia del 
Decano de ese Colegio notarial y de los 
Jueces de primera instancia del territo
rio y efectos oportunos. Madrid 17 de 
Marzo de 1899,=E1 Director general, 
Bienvenido Oliver.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de.....

(Gaceta 18 Marzo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

Circular.—Excmo. Sr.: Para dar 
cumplimiento á cuanto dispone el Real 
decreto de 16 del corriente, según pre
viene su art. 4.°, y con objeto de facili
tar á los interesados el percibo de sus 
créditos sin obligarles á gastos y trasla
ciones que, aunque facilitaran el servi
cio, habían de ocasionarles gastos y mo
lestias, el Rey (Q.. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
dignado disponer lo siguiente:

Articulo l.° El pago de haberes á 
los repatriados de los Ejércitos de Ul
tramar, dispuesto en Real decreto de 16 
del corriente, se verificará por la Ins

pección de la Comisión liquidadora de 
la Caja general de Ultramar, que pedi
rá al Ministerio de Hacienda los fondos 
necesarios para que los pagos no sufran 
entorpecimiento alguno.

Art. 2.° Los licenciados comprendi
dos en el art. 1.° del citado Real decreto, 
ó sean los que tengan en su poder abo
narés expedidos por los Cnerpos á que 
pertenecieron, como resultado de sus 
ajustes finales por haberes desde Marzo 
de 1895 hasta sus licenciameotos, recla
marán el pago en instancia dirigida al 
General Inspector de la Comisión citada, 
acompañando copia simple del abonaré, 
por conducto de la Autoridad militar, ó 
civil en su defecto, la cual examinará 
dicho abonaré y su copia, y pondrá en 
ésta el visto bueno si la encuentra con* 
forme. En la Instancia expresará la lo
calidad donde desea recibir el importe 
de su crédito, que le será remitido con 
las formalidades necesarias,descontan
do los gastos de giro que puedan ocasio 
fiarse y recogiendo los abonarés origi
nales.

Art. 3.° Las Comisiones liquidado
ras de los Cuerpos que hayan expedido 
estos abonarés, remitirán relación de 
ellos, en las que se exprese su número, 
fecha, importe, nombre del interesado 
y concepto, á la Inspección menciona
da, la cual no pagará sino los que están 
comprendidos en estas relaciones.

Art. 4.° Los interesados que deseen 
recibir sus alcances en la forma que de
termina el art. 2.° del repetido Real de
creto, ó sea al respectivo de cinco pese
tas por mes de campaña, lo solicitarán 
en instancia que dirigirán directamen
te á los Jefes de las Comisiones liquida
doras de los Cuerpos á que pertenecían 
al regresar á la Península, en la que 
expresarán claramente su deseo de aco
gerse á este beneficio y la localidad en 
que desean recibir la cantidad que les 
corresponda. Estas Comisiones practi
carán la liquidación de los alcances en 
la forma dispuesta, y la remitirán con 
la instancia, y á la mayor brevedad, á 
la citada Inspección, la cual verificará 
el pago directamente á los interesados, 
exigiéndoles el correspondiente recibo, 
en el que también constará haberse 
acogido á las prescripciones del Real 
decreto mencionado.

Art. 5.° Una vez verificados los pagos, 
la Inspección remitirá á las Comisiones 
liquidadoras de los Cuerpos los abona
rés ó recibos, según los casos, y éstas 
expedirán en su equivalencia los carga- 
rémes á que se refiere el art. 12 de la 
Real orden de 8 del actual (D, O. núme
ro 54), los cuales servirán de descargo 
á la Inspección al formalizar sus cuen
tas con el Tesoro.

Art. 6.° Los herederos de los falleci
dos comprendidos en el art. I.0 del Real 
decreto, asi como los que no estándolo 
deseen acogerse á las prescripciones del 
art. 2.°, podrán solicitar el pago de los 
alcances respectivos según se previene 
en los artículos 2.° y 4.° de esta disposi
ción, siendo condición precisa, en el úl
timo caso,. que ha de haber conformi
dad entre todos los co-herederos, cuan
do los haya, de acogerse á este beneficio, 
pues en caso contrario, habrán de espe
rar la liquidación definitiva de los ajus
tes. El pago de uno y otros se verificará 
según las prescripciones reglamenta
rias para la justificacición del dere
cho, pero se dará la preferencia á los 
repatriados supervivientes.

Art. 7.° Para cumplir lo que dispone 
el art. 3.° del tan repetido Real decreto, 
y teniendo en cuenta el tiempo que puede 
trascurrir hasta que llegue á noticia de 
los interesados, asi como el que exige 
la tramitación prevenida, se fija el día 
30 del próximo Junio para la termina
ción del plazo en que las instancias de 
que se ha hecho mérito han de encon
trarse en la Inspección de la Caja de 
Ultramar ó en las Comisiones liquidado
ras de los Cuerpos, según los casos,

3 
quedando sin curso las que se reciban 
después de aquella fecha, cuyos intere
sados quedarán sujetos á las prescripcio
nes contenidas en el último párrafo de 
aquel artículo y deberán esperar, por 
lo tanto, la liquidación definitiva.

Art. 8.° Los pagos no se verifica
rán sino á los mismos interesados, ó 
sus causa-habientes, sin admitirse, has
ta que estén satisfechas to las las recla
maciones directas, apoderamientos da 
ninguna especie.

Art. 9.® Las comisiones liquidado
ras de los Cuerpos, al expedir los carga
remes mencionados en el art 5.°, darán 
á los de Ultramar la tramitación regla
mentaria; pero los cargos por el segundo 
concepto serán aplicados al fondo do 
material, al cual serán también transfe
ridos en la forma reglamentaria todos 
los alcances, abonos y cargos que exis
tan en el Cuerpo, ó se reciban después 
correspondientes á los individuos cuyos 
alcances hayan sido satisfechos, y que 
no deben volver á figurar en el fondo 
de haberes. Simplificado con este proce
dimiento el ajuste de las unidades, 
podrán las Comisiones liquidadoras 
activar el correspondiente á los que 
no se acojan á los beneficios de la so
berana resolución que tanto se ha cita
do, para que, en plazo tan breve como 
sea posible, queden pagadas tan sagra
das deudas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
18 de Marzo de 1899.

POLA VIEJA
Señor.....

MINISTERIO DE MARINA 

e x po s ic ió n

SEÑORA: Las pérdidas sufridas por la 
Mítnna de guerra en los pasados desas- 
ties de la Patria hacen imperiosa la ne
cesidad de acudir inmediatamente al re
medio en los límites de lo posible.

‘Uno de éstos es la amortización del 
personal sobrante; y aun cuando el Mi
nistro que suscribe no tiene ultimadas 
las plantillas, como es evidente que en 
casi todas ha de sobrar, á fin de no dila
tar tan interesante asunto, cree que se 
está en el caso de proceder desde luego 
á la amortización, y al efecto tiene el 
honor de proponer á V. M. el unido pro
yecto de Real decreto. P

Madrid 14 de Marzo de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
José Gómes Imaz.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo D, Al

fonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se amortizarán las ex

cedencias en todos los Cuerpos de la mi
tad de las vacantes que ocurran.

Art. 2^ Se considerán como vacan
tes todas las que produzcan la baja de
finitiva en el Cuerpo, de un individuo 
del mismq^ ó su pase á la escala de re
serva t

Art. 3.° El número de aspirantes ó 
alumnos que se admitan anualmente 
no podrán exceder do los dos tercios de 
las vacantes producidas durante el aña 
anterior. Se expeetúan de esta regla la» 
convocatorias ya anunciadas.
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es, por la naturaleza especial de la mer
cancía, distinguir con la debida seguri
dad su verdadero origen.

En relación con el valor y trancenden- 
cia de la garantía qne la producción na
cional de azúcar merece, pequeñas han 
de estimarse, ciertamente, las molestias 
que .el cumplimiento de determinados 
requisitos en la circulación del citado 
artículo hayan de ocasionarse á los fa
bricantes y almacenistas que en él tra
fiquen; mucho más si se tiene en cuenta 
que, no siendo libre actualmente la ci
tada circulación, no se trata de una me
dida verdaderamente nueva, sino de 
modificar un tanto el carácter legal del 
documento hoy establcido para esta cla
se de expediciones.

Entiende el Ministro que suscribe que 
es indispensable impedir el movimiento 
de azúcares extranjeros cuando no lleven 
toda la conveniente prueba de la lega
lidad de su presentación á despacho en 
las Aduanas del Reino, para lo cual 
existen, sin duda, las debidas disposi
ciones en las Ordenanzas del ramo; pe
ro la facilidad de confundir esta mer
cancía, en lo relativo á su origen y pro j 
ducción, podría utilizarse por la codicia 
en daño de la renta y á la vez de la 
agricultura y de la industria nacional, 
si no se dictasen reglas de mayor ga
rantía para la circulación del legítimo 
y verdadero producto del país.

A la satisfacción de esta necesidad I 
tiene el adjunto proyecto de decreto, 
que el Ministro que suscribe, de acuer- I 
do con el Consejo de Ministros, tiene la I 
honra de someter á la aprobación I 
de V. M.

Madrid 16 de Marzo de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Raimundo Fernández Villaverde. I

badas y ultimaZu“^ | Conformán^tme^on ^opuesto por I HnT 61 de laS P°" I MlNISTERI° DE FOMNNTO
da Cuerpo, se pi ocedeia á declarar ex- I el Ministro de Hacienda, de acuerdo con I Art 7 o T a f ilm Hp trufa on i I -----dando1 e^e^sRuación1 primera me me' elFConsej° Ministros; ‘ Los en que deba acompañar á las expe- lección general de Instrucción pública.

los voluntarios, y después los más mo- D ^IfoX XHI ^v^m^Re^^^^ diciones, ó la circulación del azúcar pe- Se halla vacante en el Instituto de
demos, hasta completar el número to- del Reino * ’ v Reina Regente ninsular con guía cuyo plazo de trans- Pamplona la cátedra de Matemáticas,
tal de la excedencia correspondiente á Vengo en decretar lo siguiente- b, mmmbJ1pn!iCHdUCad?’ SS con dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
cada empleo. P Artículo T a multa señalada en el caso 2.° del ar- anuales, la cual, correspondiendo al

Art 5 - Se expeetúa del concepto ge- caeión nacional necetiíarán Ir acompT- ñas “ Ordenai,zas de Adua" X’ 56 T™3 PreVÍa’
neral del anterior artículo á los Oficia- ñados de una guía expedida por el re- Art 8 o El MinUttvi mente a traslación, conforme á lo dis-
les generales, cnyos destino se reserva mitente para poder circnhr dpntrn Hp aintará i ’ • 1 Ministro de Hacienda I puesto en el Real decreto de 23 de Julio 
el Gobierno,’según las conveniencias 1™ zona esnetiall de viXnele. fiscal 4 ™ 1894 7 Real orden de esta fecha, 6
del servicio, Que se rPfiere el art Hp OrL I 6 cu“P1,lmie4t0 de,e.ste decret0> Que fin de Que ios Catedráticos numerarios

Art. 6.” Esta disposición se aplicará nan/as generales de ia R^ Xmo 61 L de Abril Instituto que deseen ser trasladados
adjudicando al turno de amortización I ñas Quedando modiflcíidn en patn nnr P nea « d  i • * j . । I á la misma, los excedentes y los com
ía primera vacante que haya de prove- te el art 263 de las mismas ni/- ¿iíp" Lp j 0 atC1° catorce de Marzo I prendidos en el art. 177 de la ley de 9 
erse en cada clase cuando se ponga en tan á simple vendí la circulatión de dii ochocientos noventa y nueve. de Septiembre de 1857, puedan solicitar, 
vigor este decreto. chos azúcares. I MARIA CRISTINA I 61 PÍaz° improrrogable de veinte

Dado en Palacio á quince de Marzo Art. 2.° Las guias de circulación p í®’ a C°ntar la Pu,blicación dQ
de mil ochocientos noventa y nueve. que se establecen por el precedente ar- El Ministro de Hacienda, este amincio en la Gaceta de Madrid.

MARTA HDTamixTA tícu10 se expedirán con referencia á Raimundo Fernández Villaverde. . ^lo Podrán aspirar á dicha cátedra
ma ma  «s ima  „ "X X2

El Mintaro d= Marina, ra los fabricantes se llevará en todos Henal Mton»hir,v • dB
José Gómez Imaz. lo» puntos de la Península en que exis- - £ au! eTfi

(Gaceta 16 Mareo. m" em^Lum^^a^n*^ al- “nal^e llX^S6" 61
------------------------ forman la zona especial de vignancia"0 MINISTERIO DE LA GOBERNACION L°s Catedráticos en activo servicio 
-________________ Art. S.» Formarán en laPfábr^ ----- 'elevarán sus solicitudes, acompañadas

Haber de estas cuentas r e  v i o r d e n  I de a boja de servici°8, á esta Dirección
MINISTERIO DE HACIENDA 1.» Una relación jurada de existen i? q  general por conducto y con informe dei

-----  cías, que deberá presentirse el día 31 ! ^c.mo- Sr¿?1 Pr°greso científico de Director del Instituto en que sirvan, y 
e x po s ic ió n  del mes actual v Penmnrpndprá i ,d pnn1 I a h?giene Pubhca, manifestado por los 108 que no estén en el ejercicio de la en

SEÑOR A T n o -a m tidad de azúcar ^aup hívi í iV a I “odernos estudios acerca de la Bacte- I señansa por conducto del Jefe del esta-
k/^.°KA'LaconsiderabIey uecesaria pn^nsVim^P aaa'ienfAk ,CItada riología, como medio de conocimiento I blecimiento donde habieren servido úl- 

L las ísla^dt I6 Pérdl? ™«vÍ pumo 8 d61 ,de U EtÍ01°gia de las enfermedades in- timamente, debiendo este anuncio
lininn as d9 Giba, Puerto Rico y Fi- I y9o rLPqn'fíaaa ai • I fecciosas> contagiosas y epidémicas; por I blicarse en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de

P1 as han experimentado los derechos ]Pf \ ninaiaa n CS dC ^! 0' I las nuevas doctrinas expuestas en las I las provincias y por medio de edictos en 
de introducción de los azúcares produci- n-Vayan a ab?rándo" Conferencias sanitarias internaciona- todos los establecimientos públicos de
dos fuera del territorio peninsular, pa- Lp/hrien a,maceues de depósito les celebradas sucesivamente desde enseñanza de la Nación; lo cual se ad- 
qítd°a- deven^ar altas cuotas los que p ^P6^0100* 1866 en Constantinopla, Viena, Wás- vierte para que las Autoridades respec-
apte. disfrutaban de completa franqui- ‘ p °sen la hington, Roma, Dresde, París y Vene- tivas dispongan que asi se verifique des
cía aiancelaria, puede engendrar estí- pnmnpp^^.,d vigilancia las cuentas cia, como igualmente los Congresos y de luego sin más aviso que el presente 
mulos de fraude que la Administración P ead^ra 11 en<a i Haber las cantida- Exposiciones internacionales de Higie- Madrid 18 de Febrero de 1899 =E1 
publica tiene el deber de anticiparse á des de azucar que expresóla relación ne y Demografía, y por el desarrollo Director general V Santamarin ' M
prevenir, no ya sólo en interés de los Jurada 9ue d^erá presentar en la forma material en diferentes órdenes Se a ’ Santamaría,
ingresos del Tesoro, sino en amparo y anteriormente dispuesta, adicionándose actividad humana, reclama con anre --
defensa de la importante riqueza que sucesivamente con las que dichos alma- mi0 la reforma de la vigente lev dePSa q  k n
representa la producción nacional de conistas reciban con guías ó por cabo- nidad de 28 de Noviembre de mn n Se halla vacante en el Instituto de
tan indispensable artículo, estimado I taj®' I dificada por la de 24 de Mayo de 1866" ^CUS la cátedra de Geografía é Histo-
hoy como de general consumo, ponién- Formarán el Debe de las cuentas co- La necesidad de esta reforma vipn¿ I ^ comprensiva,, según el Real decreto 
dola al abrigo de ilegales competencias, rr" . 1 , , reconociéndose desde Le de ^timo, de un cur-
tantomás temibles, cuanto más difícil L.1 Las cantidades ds azúcar que se p0, como lo demuestran entre ntrnt w de.Geografía descriptiva, otro de 

• - 1 remitan con guía á cualquier punto de ¡os proyectos de lev de Sanidad ínrA’ Hlstoria de España y dos de Historia uni-
lu zona ó del interior. bad^ Jor ese Cuerdo Consultivo 17 C?n 61 ,SUeld° de 3'0a)

que se exporten al extran- de Noviembre de 1857 y 2 de Diciem PeseJas anuales3a cual, correspondien-
bre de 1860; las bases Redactada por 86 a?lmCÍa pr6*

que se remitan por cabo- el mismo Consejo en Febrero de 1^7 J agente á traslación, conforme á lo
, , que sirvieron de fundamento del jXdedaCret°a de 23 de

que se consuman en la loca- yecto de ley de Sanidad presentado Jr 1 d«13,94 y “í1 orden de esta fe-
r I por el Gobierno al SenadoPen 20* de I ha’ afind.e lIue .I°3 Catedráticos nu
Las gulas de circulación de | Marzo de 1882, cuyo proyecto, con las traíE ?nStltuto 1“® de8een aer

convenientes enmiendas, lo aprobó di" ,ras adados á misma, los excedentes 
cho Cuerpo Colegislador en 11 de Ene- Uv’de'o'tifi^n'1^08h" a de la
rodé 1883; el proyecto presentado á 8 del8°7’puedan
ese Consejo en Octubre de 1892 y que vein I í ó 6 PfaZ° ™Pror,ro5able de 
por su importancia, merece’tLersH tión L 14 C°ntar desd? la Publma- 
muy en cuenta, y el proyecto de ley de Madrid anunC10 en la faceto de 
Bases para una nueva ley, presentado I ± .también al Senado por el Gobierno en in Pr fP°drán aspÍJar á dicha cátedra 
18 de Junio de 1894, obtenido asimis- QUe de8emP.eñ.en 6 hayan
mo la aprobación de la alta Cámara .d^!^P ñ d? en ProPiedad, °tra de 
con diferentes reformas, en 22 de Ene- I tffíro tensan 61 tííuI°cien-
ro de 1865. I que exige la vacante y el profe-

1 sional que les corresponda.
Los Catedráticos en activo servicio 

elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Direc
ción general por conducto y con infor
me dol Director del Instituto en que sir
van, por conducto del Jefe del establecí* 

tpníH ¿ I mient0 donde hubieren servido última- 
lenmo a | mente, debiendo este anuncio publicar

se en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las 
provincias y por medio de edictos en to- 

_ । dos los establecimientos públicos de en
porte se haya verificado por ferrocarril I puedanTervIr de funda¿entOa de^nup0 +SeñanZa de Nación; 10 cual se advier- 
y conste debidamente comprobada la va ley * d 1 te para que las Autoridades respectivas''
realidad de la expedición. De Real orden ln di»n a  V p dispongan que así se verique desde lue-Art. 6.° Para la ejecución y plantea- 1OS efectos expres^^ S° sin más aviso que 61 Puente.
miento délo dispuesto en el presente I y. e muchos años Madrid I ^.Madnd 18 de Febrero de 1899.=EI
decreto se observarán, en cuanto sean | zo iq q q  Madrid Ib de Mar- Director general, V. Santamaría,
aplicables, todas las demás reglas con- I ' p nATn I
tenidas en el cap. 10 de las Ordenanzas ‘JJA1U | (Gaceta) 11 Marzo.
de Aduanas, asi en lo referente á libros Sr. Vicepresidente del Real Consejo de 
registros y liquidación de bajas por con- I Sanidad J
sumo local, como en la circulación de (Gaceta 17 de Marzo.
pequeñas cantidades de azucar, ó la i ___ '

Las2.° 
jero.

3.° 
taje; y

4.° 
lidad.

Las

Las

Art. 4.°
azúcares nacionales que se establecen 
serán duplicadas, talonarias, arregla
das á modelo, y se numerarán y visa
rán sin reconocimiento previo y sin de
rechos ni gastos de ninguna especie, sal
vo el correspondiente timbre móvil, por 
las Autoridades ó funcionarios á quie
nes se ordene lldvar las cuentas corrien
tes.

Art. 5.° Los envíos de azúcar proce
dentes de almacenes del interior del Rei
no á la zona de vigilancia podrán ha
cerse desde cualquier punto sin cargo á 
cuenta corriente y con guía especial no 
talonaria ni facilitada por la Adminis
tración, debiendo, no obstante, ajustar
se á modelo y visarse por la Administra
ción de Hacienda si el envío se hiciera 
desdo una capital, ó por el Juez munici
pal respectivo en otro caso.

El abono en cuenta corriente de las 
cantidades de azúcar recibí las en pun
tos de la zona con esta clase de guías 
sólo podrá efectuarse cuando el trans-

Con dichos procedentes y con el de
cidido propósito del Gobierno de mejo
rar la Higiene pública en lo que co
rresponde á los intereses nacionales, y 
en cuanto pueda afectar á los extran
jeros en costas y fronteras;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se interese de ese Real 
Consejo de Sanidad, con la urgencia 
que la índole de este asunto exige, la
redacción de las bases que á

PALMA. —Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a .
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